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Resumen
El objetivo de este artículo es analizar el impacto que en la sociedad mexicana, tiene el Estado

de Derecho sobre el sistema legal para señalar reglas de juego claras que permitan un comporta-
miento civilizado de los diferentes actores, y al mismo tiempo, el impacto que dicho sistema tiene so-
bre el desarrollo y crecimiento económico. En primer lugar, se realiza un diagnóstico para dar cuenta
del deterioro creciente del Estado de Derecho en México, la brecha entre formalidad y aplicación, el
bajo perfil del poder judicial. En segundo lugar, se indaga los esfuerzos por construir un consenso
que apunte a la construcción de un sistema judicial que garantice los derechos individuales y la base
jurídica para el logro del crecimiento y desarrollo económico a largo plazo. En tercer lugar, el artículo,
plantea las dificultades del logro de tal consenso. La hipótesis manejada es que esta dificultad provie-
ne de la desconfianza que produce, entre los actores, la brecha entre la llamada formalidad de la ley y
su aplicación real. Además analiza que las dificultades de la reforma del Estado de Derecho están li-
gadas a la debilidad de las instituciones judiciales mexicana, a su carácter híbrido y sincrético y a la
ausencia de una cultura de la legalidad.

Palabras clave: Estado de derecho, reforma de Estado, sistema legal.

Institutions for the Improvement of Legal Rights
in México

Abstract
The purpose of this article is to analyze the impact legal rights have in the legal system in reference

to clearly indicating the rules of the game and permitting civilized conduct on the part of all participants. At
the same time, this study points out the impact that this system has on economic development and
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growth. In the first place, a diagnosis is made in order to determine the growing deterioration of legal
rights in Mexican society, which indicates a significant increase in personal and judicial insecurity with
its characteristic impact on development and governability. In the second place, efforts to construct a
consensus directed towards constructing a judicial system that guarantees individual rights and a
judicial basis on which to achieve economic growth and development in the long run are researched.
In the third place, this article explains the difficulties to be faced in achieving this consensus. The
hypothesis is that these difficulties comes from the lack of confidence produced by and among the
actors, the gap between the so-called formality of the law and its application. Difficulties in reforms of
legal rights are analyzed and related to the weakness of Mexican judicial institutions, their hybrid and
synthetic character, and the absence of a culture of legality.

Key words: Legal rights, state reform, legal system.

1. Introducción

En los últimos años se ha reconoci-
do el galopante deterioro del Estado de
derecho en México cuyas expresiones
más contundentes son el aumento de los
índices de criminalidad, corrupción, des-
confianza en el sistema judicial, e incum-
plimiento de la ley. Aspectos que, ade-
más de sus elevados costos sociales, tie-
nen implicaciones para el desarrollo sos-
tenible y, por supuesto sobre la garantía
de la misma gobernabilidad del país.

Hasta hace muy poco en la mayor
parte del mundo, el papel del sistema le-
gal en la economía había sido excluido de
la discusión sobre el desarrollo; afortuna-
damente, en los últimos años, se ha veni-
do cobrando consciencia de su importan-
cia para apoyar y promover el crecimiento

de una economía1. El crecimiento y mo-
dernización de los mercados -ha escrito
Olson (2000)- debería aumentar el papel
del gobierno en distintos ámbitos, pero
destacadamente en la defensa de los de-
rechos individuales2. Contrariamente a lo
que pudiera pensarse, el fortalecimiento
de los mercados demandará un mejor y
más fuerte gobierno que sea capaz de
hacer cumplir la ley. Es decir, el gobierno
debe contar con la suficiente capacidad
para hacer cumplir sus resoluciones, ha-
cer valer los derechos de los ciudadanos,
actuar con eficacia y transparencia y, por
tanto, generar un clima de credibilidad y
confianza.

No obstante el consenso que se ha
venido construyendo lentamente sobre
las bondades de contar con un sistema
judicial eficiente, debe reconocerse que
las reformas necesarias para alcanzar
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1 Los organismos multilaterales han aceptado apenas hace unos pocos años la pertinencia de un
sistema legal que garantice el Estado. Para ello se han emprendido programas de apoyo muy
importantes para impulsar la reforma judicial. En algunos casos el Banco Mundial y el BID han
condicionado sus préstamos a que los países que los quieran recibir realicen reformas legales
sustantivas.

2 La obra de Commons (1929), Hayek (1947), Coase (1960), Becker (1968) y Posner (1972) son
una muestra representativa de los primeros esfuerzos por introducir el papel del derecho como
un factor relevante en la economía. Una revisión de las principales ideas sobre el papel del de-
recho en la economía puede revisarse en: Ayala, J. (2000), capítulo 9.



esta meta son un proceso muy difícil de
lograr3. Mucho se ha discutido sobre la
compleja relación que se establece entre
la calidad del sistema legal y el crecimien-
to, ciertamente es controvertida la impor-
tancia de un buen sistema judicial para el
crecimiento, sin embargo, los estudios
empíricos más recientes apuntan en una
misma dirección: un sistema judicial inde-
pendiente que garantice el cumplimiento
de los derechos individuales es una con-
dición sine qua nonpara el crecimiento en
el largo plazo, de ninguna manera es un
“lujo” del cual se pueda prescindir4. Diver-
sos estudios han mostrado que los inver-
sionistas no están dispuestos a celebrar
contratos a largo plazo o inversiones en
países cuyos tribunales tienen poca ca-
pacidad para resolver controversias co-
merciales de manera transparente y den-
tro de un lapso razonable de tiempo. La
falta de tribunales eficaces y fidedignos,
se puede afirmar, limita el crecimiento

económico general del país. Además, es
importante tener en cuenta que el Estado
de derecho y el sistema de justicia exis-
tentes tienen una influencia decisiva en la
gobernabilidad y el desarrollo humano.

Más allá de sus definiciones forma-
les el Estado de derecho está sometido a
fuertes tensiones entre la formalidad de la
ley, y su aplicación real5. Dicho de otra
manera, la existencia del Estado de dere-
cho siempre está en riesgo, y su perma-
nencia y estabilidad depende crucialmen-
te de los acuerdos políticos que tengan
los distintos grupos para mantenerlo. Sus
conflictos se arreglan y ajustan con
acuerdo a reglas formales e informales.
De tal manera que si nos atuviésemos a
una definición strictu sensu el Estado de
derecho en nuestro país no existiría, en
contraste, si usamos un concepto más
amplio, por ejemplo el papel autónomo
que juega el derecho en la vida social, se
podría concluir que el Estado de derecho
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3 Los expertos han señalado que la reforma judicial enfrenta obstáculos de distinta naturaleza -f-
inancieros, en la calidad de tribunales y de la administración pública, rezagos judiciales, y por
supuesto, resistencias políticas que esconden los intereses económicos poderosos- todos
ellos reflejan las contradicciones entre los distintos grupos de la sociedad.

4 Una revisión exhaustiva sobre la literatura que ha estudiado la relación entre Estado de derecho
y desarrollo puede revisarse en Burgos, G. Ejemplos de estudios empíricos al respecto son: A.
Brunetti, G. Kisunko y B. Weder (1999: 354 y ss.), J. Aron (2000: 99-135) y en D. Dollar y A.
Kraay (2000: 5-43).

5 El Estado de derecho ha sido definido de distintas formas: el sistema legal es el asiento del Es-
tado de derecho, entendido como un sistema funcional de normas formales e informales, de
procesos y construcciones organizativas que gobiernan el comportamiento social, económico y
político, reconcilian o equilibran los conflictos de intereses, y resuelven disputas tanto a nivel
estatal como no estatal. Definición de P. Könz, “Estado de derecho para el desarrollo sosteni-
ble: reflexiones sobre la brecha institucional en Latinoamérica”, en Instituciones y Desarrollo,
núm. 6, Instituto Internacional de Gobernabilidad, mayo de 2000. Otra definición del Estado de
derecho subraya el aspecto neutral del sistema judicial, pone de relieve la necesidad de su in-
dependencia, y la necesidad de un sistema de pesos y contrapesos. Aunque es una definición
justa falta incluir otros elementos para construir una definición sustancial, de acuerdo a la cual,
además de los aspectos formales ya señalados, se añaden otros sustantivos como la carta de
derechos y los compromisos sociales con la justicia social y no solo la individual.



sí existe, aunque con deficiencias y sin
cubrir a toda la población (Cuellar, 2000:
7)6. Por ello, parece más razonable seña-
lar que es insuficiente y está sufriendo
transformaciones sustantivas7. Indepen-
dientemente de cual sea nuestra opinión,
lo relevante es que el tema del Estado de
derecho está emergiendo como un asun-
to crucial en cualquier agenda del desa-
rrollo.

Es conveniente no perder de vista
que la sola mejoría del sistema judicial
per se no necesariamente se transforma-
rá en un mayor crecimiento y desarrollo
económico, lo que se subraya es que el
desarrollo sostenible en el largo plazo no
es posible sin un buen sistema legal, y
que la mejoría de éste debe ser acompa-
ñada de las reformas pertinentes en otras
áreas, es decir, la reforma judicial debe
quedar inscrita en el programa de refor-
mas mayores que requieren los países en
desarrollo8. Sostener que la sola reforma
judicial desatará el crecimiento peca de
ingenuidad9. También resulta pertinente
advertir que la reforma judicial requiere
de una participación social considerable
para que incluya los intereses de todos

los agentes y no sólo de los que están
mejor colocados en las estructuras de po-
der existentes, cuando la participación
ocurre, es previsible que se desate una
acción cívica que apoye el cumplimiento
de la ley porque todos los interesados tie-
nen incentivos para cumplirla (Stiglitz,
2000).

2. El Estado de derecho en
México

En los últimos años han ocurrido
grandes transformaciones en el sistema
legal mexicano, al punto que para algu-
nos, hay virtualmente una nueva estruc-
tura jurídica. Un elemento destacado es
la nueva consciencia, de casi toda la so-
ciedad, del papel crucial del Estado de
derecho no sólo para la vida política, sino
también para el funcionamiento de los
mercados. Sin embargo, después de 25
años de un febril reformismo en la mate-
ria, el balance todavía no es completa-
mente claro, hay signos positivos que alu-
den a una mejoría en ciertas áreas de la
impartición de justicia, sin embargo, tam-
bién persisten saldos muy negativos que
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6 A. Cuellar (2000:7) ha señalado que “En México, ni el discurso político ni el ejercicio mismo del
poder niegan el horizonte del derecho, más bien lo incorporan y lo recuperan. El problema es
cuándo y cómo lo hacen”

7 Sobre esta discusión véase el importante estudio sobre el Estado de derecho de S. López-
Ayllón y H. Fix-Fierro. En: www.iig.org\PNUD.

8 Varios autores nos previenen de concebir la relación Estado de derecho - desarrollo desde una
perspectiva bidireccional, como ha señalado J. Elster (1994): “instituciones bien diseñadas
pueden mejorar el desempeño económico, pero algunas instituciones pueden ser efectivas
solo en niveles específicos de desarrollo económico.”

9 P. Könz ha llamado la atención sobre la candidez de la escuela norteamericana del “law and de-
velopment” de los años sesenta que simplemente desapareció del mapa, quizá debido a su
buena fe, pero también al simplismo de su argumento: un buen sistema judicial asegura por sí
mismo el desarrollo.



hace ver con escepticismo la mejoría judi-
cial10.

Un hecho que llama mucho la aten-
ción es la velocidad del cambio judicial y,
en muchos casos su profundidad que han
provocado reacomodos de poder nota-
bles al calor de nuevas reglas11. Es más o
menos evidente que el cambio social, po-
lítico y económico pusieron al sistema ju-
dicial mexicano en el “banquillo de los
acusados” reclamos de todo tipo, más o
menos fundamentados, con o sin razón,
obligaron a un cambio sin precedente y a
veces contra el reloj. El viejo sistema judi-
cial autoritario ha cambiado más en los úl-
timos 25 años, especialmente en los no-
venta, que desde que fue creado y mo-
dernizado en los años veinte. En los años
setenta el Estado de derecho eclosionó y
en los años ochenta sufre una crisis de
crecimiento notable. El cambio ha llevado
a un proceso de modernización desigual,
con áreas de avances y otras en claro dé-
ficit (López-Ayllón y Fix Fierro).

Por ejemplo, en el caso de la Consti-
tución, a pesar su aparente rigidez, se han
introducido 392 reformas desde 1917 has-
ta 1999, especialmente a partir de 1982,
pues ocurrieron 253 cambios entre 1970 y
1999 y 46% del total de cambios se dio en
el periodo de 1982 a 1999. El cambio en ar-
tículos económicos es pequeño pero muy
trascendente, especialmente en materia de
derechos de propiedad, en algunos casos

podríamos decir que fueron “refundacio-
nales”. En lo que se refiere a leyes federa-
les, fueron creadas el 75% del total entre
1970 y 1999; 34 leyes fueron reformadas,
si consideramos este dato, entonces se
puede afirmar que el 90% de la legisla-
ción cambió en esos años. El jurídico tuvo
mucha relación con el papel del Estado
en la economía, así, entre 1971 y 1976 se
reforzó su papel, en cambio entre 1983 y
1994, se debilita su papel. Entre 1996 y
1999 las reformas jurídicas comienzan a
afectar áreas importantes de la econo-
mía, las finanzas, los aspectos agrarios,
comerciales y de servicios (López-Ayllón
y Fix Fierro).

Toda esta serie de modificaciones
sin duda han modificado la forma de ope-
rar del sistema judicial mexicano; sin em-
bargo, para el Banco Mundial no resulta
muy evidente que lo hecho hasta el mo-
mento y lo que se planea hacer en un fu-
turo cercano estén haciendo mella en los
tres mayores problemas, a saber:
1. Desconfianza ciudadana continua en

el Poder Judicial y en la seriedad de
sus esfuerzos para mejorar la canti-
dad y calidad de los servicios que pro-
porciona.

2. Debilidad específica en resultados y
operaciones internas (tiempo límite,
relevancia y certidumbre de decisio-
nes, acceso, transparencia, indepen-
dencia y equidad), los cuales son ob-
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10 Una presentación de la reforma judicial de 1994 puede revisarse en A. Cuellar, op. cit. especial-
mente el capítulo I.

11 Grindale (2000:3) se ha preguntado con razón, cuáles podrían ser las causas que llevan a los
políticos a promover reformas que en buena medida limitan su poder y/o que alteran sustantiva-
mente el proceso político y económico.



jetivo de la mayoría de quejas y pre-
sumiblemente de la reforma.

3. La reputación del sistema judicial im-
pacta negativamente en metas más
allá de él, como el desarrollo econó-
mico, la equidad, la reducción de la
pobreza y la legitimidad política
(World Bank, 2001: 740-741).

A la luz de lo anteriór, un análisis
cuidadoso nos llevaría a considerar las de-
ficiencias en la infraestructura material y
humana en la cual se apoya el sistema le-
gal, el cual debe: i) ser independiente del
poder político para garantizar los dere-
chos individuales, destacadamente la pro-
piedad y la eliminación de la predación es-
tatal; y, ii) mantener un régimen contrac-
tual de libertad entre los contratantes. Este
marco jurídico es el que permite la existen-
cia de un ambiente económico predecible,
en el cual los agentes puedan realizar sus
cálculos económicos de inversión, ahorro
y consumo. Desafortunadamente tales
características han estado ausentes en
México. En el caso de la reforma existen
dudas fundadas sobre la calidad de los
funcionarios judiciales que serían los en-
cargados de llevar a cabo una moderniza-
ción de la envergadura necesaria. Un
tema igualmente relevante es la persisten-
cia de una conducta de muchos mexica-
nos a favor del incumplimiento de la ley.
Ello tiene consecuencias importantes so-
bre el apoyo y la participación social nece-
sarias para mejorar el funcionamiento de
las leyes (World Bank,2001:742)12.

3. La brecha entre la
formalidad y la aplicación real
del Estado de derecho

El sistema legal mexicano tiene ras-
gos similares a los sistemas modernos de
todo el mundo, sin embargo, habría que re-
conocer un conjunto de peculiaridades que
tienen sus raíces en la evolución histórica
de sus instituciones jurídicas: en su pasado
colonial, su accidentada construcción de
una vida de nación independiente, los cam-
bios de la Revolución Mexicana y, la in-
fluencia de la globalización en sus transfor-
maciones y redefinición. A lo largo de esta
evolución el sistema es híbrido, porque re-
coge elementos de distintos sistemas jurí-
dicos, pero además en sincrético en la me-
dida que en ciertos aspectos recoge la tra-
dición y costumbres de los pueblos indios.
En la colonia y en el siglo XIX el sistema ju-
dicial fue elitista en el sentido de separarse
mucho del pueblo y, especialmente, de los
pueblos indios. Hacia mediados del siglo
XIX el sistema judicial devino en estructura
ecléctica que imitó el modelo republicano y
liberal, esta construcción jurídica resultó un
tanto artificial para la realidad de un país
con las características del nuestro. De la
Revolución Mexicana emergió una Consti-
tución que reflejó un marco doctrinario y
programático de las principales ideas de
ese movimiento social, pero alejado de los
aspectos propiamente normativos y regla-
mentarios para gobernar legalmente a un
país desigual (World Bank, 2001:742).
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12 Resulta pertinente distinguir entre modernización judicial y reforma judicial. La primera se refie-
re a la simplificación de procedimientos, actualización de códigos anticuados, modernización
de equipo e infraestructura. En tanto la reforma se refiere a cambios en las reglas fundamenta-
les del juego (World Bank, 2001: 742).



Por sus características actuales el
sistema judicial mexicano no se distingue
mayormente del de otros países en lo que
se refiere a su estructura judicial, formal-
mente tiene una típica estructura de go-
bierno de tres poderes: el Ejecutivo, el Le-
gislativo y el Judicial. Normativamente se
asume la existencia de un equilibrio entre
estos poderes, su autonomía e indepen-
dencia formal. Ciertamente, estos rasgos
están todavía lejos de ser reales, pues el
poder judicial, representado por laSupre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
ha sido muy dependiente del Ejecutivo,
aunque formalmente funge como órgano
constitucional y tribunal federal, con auto-
nomía reglamentaria interna13.

En lo que se refiere a otros aspec-
tos formales las diferencias tampoco son
de gran importancia, incluso se puede de-
cir que el sistema judicial mexicano es re-
lativamente moderno. Por ejemplo, tiene
competencias jurídicas suficientes conte-
nidas en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación del 26 de mayo de
1995; y tiene amplia capacidad para re-
gular las controversias constitucionales y
las acciones de inconstitucionalidad, de
manera similar a los países de democra-
cias avanzadas14.

El gobierno ha intentado poner al día el
sistema judicial a través del programa de mo-
dernización que ha incluido, entre otras refor-
mas las siguientes: cambios en la integración y

funcionamiento de la SCJN. De acuerdo
a la ley, la SCJN se compone por once mi-
nistros que duran quince años en el ejer-
cicio del cargo, sin que puedan ser desig-
nados para un período posterior. Los mi-
nistros son nombrados por el Senado de
la República por la votación de al menos
las dos terceras partes de sus miembros
presentes, de entre las personas que in-
tegren la terna presentada por el Presi-
dente de la República. Los magistrados
son independientes, inamovibles y están
sometidos a un sistema de impedimen-
tos. Pueden ser sometidos a juicio políti-
co, siempre que incurran en actos u omi-
siones que redunden en perjuicio de los
intereses públicos fundamentales o de su
buen despacho, y en virtud del cual po-
drán ser separados de su cargo e inhabili-
tados para el servicio público. Estas refor-
mas habían significado ciertamente un
avance al disminuir la influencia del Presi-
dente de la República en su designación,
han fortalecido su independencia y refor-
zado su “espíritu de cuerpo” (Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial. Art. 2° al 9°, 1996).

Las atribuciones de la SCJN se han
ampliado y son tan significativas como en
los países democráticos. Entre sus princi-
pales atribuciones destacan: i) el juicio de
amparo, como medio específico de pro-
tección de las garantías individuales, su
relevancia radica en ser un proceso me-
diante el cual pueden impugnarse las nor-
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13 En la Constitución de 1917, el principio de división de poderes se consigna en el art. 49 que es-
tablece: “El supremo poder de la federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecuti-
vo y Judicial”. Se agrega luego, en frase contundente: “no podrán reunirse dos o más de estos
poderes en una sola persona o corporación”. En Santos de la Garza (1996).

14 Contenidas en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 Constitucional, tie-
ne capacidad para regular el juicio de amparo de acuerdo a Ley de Amparo, actualmente en
proceso de reforma.



mas generales o los actos que vulneren
las garantías individuales, y ii) las contro-
versias constitucionales, que pueden
considerarse como vías para el control de
las normas generales y de resolución de
conflictos derivados de los sistemas de
división de poderes, federalismo y las ac-
ciones de inconstitucionalidad, que bus-
can declarar la inconstitucionalidad de
normas generales a partir de las deman-
das planteadas fundamentalmente por
las minorías parlamentarias.

Las reformas constitucionales de
1988, 1994 y 1999, han pretendido que
SCJN sea la última instancia en la solución
de controversias derivadas de la aplicación
de las normas constitucionales, pero sin
conferir a este órgano la denominación ex-
presa de Tribunal Constitucional15.

En materia de la organización del
Poder Judicial de la Federación se han
creado nuevas estructuras orgánicas que
de acuerdo a la ley lo modernizan y actua-
lizan. Entre los principales órganos des-
tacan: obviamente la SCJN y 23 circuitos
judiciales con un total de 346 cortes y 560
jueces (los jueces a su vez están dividi-
dos en 107 tribunales colegiados de cir-
cuito, 49 tribubales unitarios y 190 tribu-
nales de distrito). Además se creo una im-
portante estructura de tribunales espe-

ciales como: el tribunal electoral; el Con-
sejo de la Judicatura Federal; el jurado fe-
deral de ciudadanos, y los tribunales de
los Estados y el Distrito Federal16.

Los cambios reseñados no son
sólo de orden cuantitativo, sino también
cualitativo. Uno de los más importantes
es la orientación de la Constitución hacia
aspectos menos doctrinarios y programá-
ticos y más propiamente legislativos y/o
de técnica jurídica. Esta reorientación co-
mienza lentamente a partir de 1970 y lue-
go se acelera. El proceso legislativo ha
sido muy dependiente de las iniciativas
del Ejecutivo, pero no puede hacerse una
simplificación según la cual “se legisla
desde los Pinos”, en la actualidad el siste-
ma político se ha tornado bastante com-
plejo convitiéndose en un actor central en
el juego de las negociaciones y aproba-
ción de las reformas, así como en la bús-
queda de alianzas y coaliciones. La reo-
rientación del sistema no es gratuita, sino
debida a la profundidad de los cambios
que desató el cambio de estrategia de de-
sarrollo y de la nueva política económica.
Ello produjo una recomposición significa-
tiva de la elite política y los grupos de po-
der entre 1983 y 1999, muy claramente
en la privatización y apertura comercial.
Los cambios se organizaron alrededor de
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15 En el caso de las reformas a la PGR fueron sobre todo de carácter organizacional, es decir, se
crearon departamentos o modificaron los existentes dentro de cada una de las subsecretarías.
El cambio más importante ha sido la pretensión de profesionalizar al personal a fin de evitar la
corrupción y la ineficiencia, en realidad estas reformas realizadas en 1996 hasta la fecha son in-
suficientes, así lo demuestran los índices de criminalidad y de corrupción.

16 En los casos previstos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la
justicia federal.



tres ejes: infraestructura jurídica más mo-
derna y predecible para el funcionamien-
to de los mercados; redefinición de las
atribuciones y funciones del Estado en la
economía y, la apertura a la participación
política de nuevos grupos.

Las reformas del sistema judicial
mexicano han enfrentado resistencias
significativas. Ello ha dado lugar a la ob-
solescencia de las leyes y de las prácti-
cas de las corporaciones, las reformas de
la leyes no habían sido motivo de reclamo
por parte de la mayor parte de la sociedad
y es que, en realidad, muchas veces la
trasgresión de la leyes sirvió para dar im-
pulso y continuidad al modelo económico
y social existente. La reforma es una ne-
cesidad impostergable para consolidar,
transformar, o construir, según sea el
caso, los distintos ámbitos de procura-
ción de justicia. Es urgente contar con un
entramado normativo e institucional que
asegure la eficacia del ordenamiento jurí-
dico y garantice efectivamente el respeto
de los derechos individuales, indepen-
dientemente de las condiciones sociales
y económicas de las personas17.

4. El cumplimiento de la ley

En la realidad el perfil del poder ju-
dicial es más bajo de lo que sugiere su
estructura formalmente establecida18.

Ello se refleja claramente en el bajo cum-
plimiento de las diversas leyes, que son
muy frecuentemente quebrantadas por
todos los grupos sociales y casi la mayor
parte del tiempo, sin importar su nivel de
ingreso. Las leyes en México, lejos de ser
un elemento imprescindible de la vida
moderna, están ausentes en distintos
ámbitos de la economía y la política, en
las relaciones sociales cotidianas de dis-
tinta naturaleza, en las transacciones en-
tre particulares, y en el intercambio entre
éstos y la autoridad (Rubio, 1994:152 ).

Ello ha dado lugar a un grave pro-
blema de incumplimiento. Como ha escri-
to A. Begne: “La inobservancia de las le-
yes, la impunidad, la discriminación y los
privilegios frente a normas jurídicas, fue-
ron fraguando lenta pero constantemente
una cultura de la simulación, incentivada
por los bajos costos y la efectividad de los
arreglos y la prácticas por fuera o en con-
tra del ordenamiento jurídico.” (Begne,
2001:54). Ciertamente una evaluación ri-
gurosa del cumplimiento de la ley es difí-
cil, pero es valido sostener que la percep-
ción generalizada es que la ley no se
cumple, si bien es cierto que esta opinión
es general y ambigua. En realidad el cum-
plimiento es desigual por áreas del dere-
cho, pero faltan más estudios para saber
a ciencia cierta cuáles son las áreas más
débiles. La legislación fiscal o de seguri-
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17 La naturaleza de las quejas sobre el sistema judicial mexicano –señala el Banco mundial- su-
giere que la reforma es una parte indispensable de la ecuación; a menos que las reglas e incen-
tivos detrás del sistema judicial cambién, ningún monto en computadoras, capacitación o nue-
vas instalaciones, tendrán efecto en la calidad, y aún en la cantidad de los resultados (World
Bank, 2001: 742).

18 Los elementos básicos del sistema jurídico mexicano son grosso modo los siguientes: legitimi-
dad de un movimiento social revolucionario, presidencialismo como centro gravitacional del sis-
tema jurídico con amplios poderes legales y extralegales; discrecionalidad, reparto de premios



dad social generalmente se aplica, pero
en materia penal y laboral la situación
deja mucho que desear.

Algunos datos son reveladores de
lo anterior. Entre 1930 y 1990, el índice de
impunidad no se situó por debajo de 90%.
A partir de 1990 la situación ha empeora-
do. Para 1995 en promedio sólo un tercio
de los delitos se denuncian ante la autori-
dad. En ese mismo año en el 97.5% de to-
dos los delitos denunciados, las autorida-
des fueron incapaces de identificar a las
personas responsables de cometerlos,
de reunir pruebas suficientes contra ellas
y de detenerlas y presentarlas ante un
juez; el 80% de las averiguaciones pre-
vias fueron enviadas a reserva; en el 4%
hubo detenido y consignado; en el 6% se
hizo consignación sin detenido y en el 5%
se resolvió no ejercer acción penal. La
conclusión evidente es que una buena
parte de la ineficiencia recae en la policía
judicial y los agentes del ministerio públi-
co, reflejada en su baja capacidad para
investigar y perseguir una proporción sig-
nificativa de los delitos (López-Ayllon y
Fix). Tales situaciones se explican en
gran medida porque la inversión no ha
crecido en la medida necesaria para fre-
nar la tendencia delictiva.

La existencia de un equilibrio entre
los poderes ha sido, como dijimos, sólo
en el papel. Tanto el Poder Legislativo
como el Judicial, han estado supeditados
a las decisiones del Ejecutivo. El Congre-
so hasta antes de las elecciones de 1994

estuvo dominado por un solo partido. El
Poder Judicial ha sido desde hace mucho
tiempo el más débil de los tres poderes,
visto generalmente como un instrumento
de coerción principalmente del Ejecutivo
y, ha sido usado discrecionalmente para
alcanzar objetivos privados o partidarios.
La efectividad y estabilidad del régimen
político posrevolucionario, no se apoyó
en las leyes, ni siquiera en la Constitución
sino en un presidencialismo muy fuerte,
cuyo poder provenía tanto de medios le-
gales, o bien, de la ejecución de prácticas
fuera de la ley. En este contexto los arre-
glos extralegales entre los grupos e inte-
reses, dueños de un poder real, fueron
una conducta prácticamente generaliza
para realizar toda clase de negocios.

El tránsito hacia un régimen demo-
crático con partidos competitivos y elec-
ciones libres, ha trascurrido en un contex-
to lleno de vicios e instituciones débiles.
La discrecionalidad en la aplicación de la
ley y la impartición de justicia han dado lu-
gar a niveles increíbles de corrupción e
impunidad. La precariedad en la procura-
ción e impartición de justicia muestran a
todas luces la debilidad del Estado de de-
recho y de las leyes que se supone son el
sustento de su existencia. Las leyes que
en la realidad han gobernado el país du-
rante mucho tiempo han contribuido a ge-
nerar corrupción, impunidad y, margina-
ción y exclusión sociales. El resultado es
una desconfianza generalizada en las le-
yes y sobre todo en quienes las ejecutan.
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y castigos, pero con márgenes significativos de arbitrariedad; poder judicial con independencia
formal, pero sin recursos propios para ser un efectivo elemento de contrabalance de los pode-
res ejecutivo y legislativo; debilidad de la carrera judicial y; juicio de amparo, pero con acceso li-
mitado, costoso y complejo de aplicar. Resumido de López Ayllón y H. Fix.



Una encuesta mostró que poco más de
60% de las personas entrevistadas no
confiaba o confiaba poco en los jueces,
mientras la desconfianza hacia los abo-
gados entre quienes nunca habían re-
querido contratar sus servicios profesio-
nales se situaba en alrededor del 30% y
entre quienes sí los habían requerido el
porcentaje se elevaba hasta casi 60%.
Evidentemente que el descrédito es muy
grande (Begne, 2001:56).

Por otra parte, si bien es cierto que
se puede culpar mayormente a quienes
representan los tres poderes guberna-
mentales del incumplimiento de las leyes,
también es verdad que la acción colectiva
de la sociedad ha coadyuvado a reforzar
tal situación. Por lo tanto, el incumpli-
miento de las leyes, se presenta en todos
los niveles sociales y en todos los aspec-
tos en que interactúa la sociedad, y van
desde pasarse un alto o un robo a tran-
seúntes hasta grandes fraudes o bien la
violación a garantías individuales como la
propiedad privada.

La denominada cultura jurídica jue-
ga un papel importante en la situación an-
tes reseñada. La sociedad mexicana tie-
ne una fuerte dosis de ambivalencia con
respecto al valor intrínseco del derecho.
Los siguientes datos provenientes de una
encuesta aplicada a principios de los
años noventa lo ilustran: 65% de los habi-
tantes considera la desobediencia de la
ley como un valor importante, 36% pensó
que hay que obedecer la ley siempre,
29% pensó que hay que cambiar las le-
yes, si éstas no les parecen bien; 35%
pensó que se pueden desobedecer las le-

yes si no se consideran justas, 36% con-
sideró que la estabilidad política del país
podría ser afectada si los que violan las
leyes no son castigados; 53% aceptaría,
parcial o totalmente, la legitimidad de me-
dios no institucionales para la satisfac-
ción de demandas sociales. Una nueva
encuesta aplicada en 1995 confirmó los
datos anteriores, por ejemplo, 62% consi-
deró que violar la ley no es tan malo, lo
malo -afirmaron- es ser sorprendido por
las autoridades; 66.6% señaló que si las
autoridades no pueden proteger a los ciu-
dadanos, éstos pueden tomar la ley en
sus manos y hacerse justicia; 71% dijo
que es aceptable aprovecharse de los
cargos públicos, siempre que no se exa-
gere y compartan los beneficios y, 35%
declaró que solo se deben obedecer las
leyes razonables y justas. Los datos no
cambiaron mucho de acuerdo al estrato
social de los encuestados19.

Un abogado mexicano ha descrito
muy bien la situación del sistema legal
mexicano: “Vemos como todo mundo
-gobernantes y gobernados- y en todos
los órdenes de la vida nacional -político,
empresarial, laboral, cultural, etc.- hace a
un lado la ley en aras de sus intereses
personales y particulares. Eso sí, todos
exigimos que la ley se cumpla, que se
aplique estrictamente, pero no ponemos
nuestro granito de arena cuando a noso-
tros nos toca el observarla. Quienes pri-
mero debieran cumplirla, quienes debe-
rían dar ejemplo de respeto a la ley, o sea,
los gobernantes, ante todo, y los particu-
lares con “educación”, con instrucción,
somos los primeros en hacerla a una
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19 Encuestas citadas por S. López Ayllón y H. Fix, op. cit.



lado. Luego, no es de extrañar que el res-
to de la ciudadanía siga ese mal ejemplo
y por ello la violación a la ley se ha conver-
tido en la regla, y su observancia en la ex-
cepción. Ejemplos, hay muchos y diaria-
mente ocurren, de distinta gravedad o
trascendencia cada uno, desde invadir
con el automóvil la zona peatonal, pasar-
se un alto o estacionarse en doble fila,
hasta violaciones, homicidios y narcotrá-
fico; tantos, que es imposible enumerar a
cada uno de ellos, pero de los cuales es-
tamos todos conscientes” (Mejorada,
1996).

Ante tal situación, debe procurarse
que la democratización lograda en las
elecciones presidenciales del año 2000,
se extienda rápidamente al ámbito judi-
cial. El mismo gobierno debe sujetarse a
un Estado de derecho sin privilegios, para
asegurar que ninguna persona actuará
fuera del margen legal a la vez que ningu-
na se vea desprovista del mismo. El Po-
der Judicial debe ser visto como un medio
eficaz que norme la conducta de los sec-
tores que componen la sociedad a la vez
que les garantiza el respeto de sus dere-
chos constitucionales básicos20.

5. Causas del deterioro del
Estado de derecho

El Estado de derecho, como se dijo
antes, rigurosamente hablando no ha exis-
tido en México, a pesar de ello no había

mayores reclamos sobre su funciona-
miento. En efecto, mal que bien se acep-
taba que el sistema judicial existente era
capaz de garantizar la seguridad pública
y la estabilidad política, desde esta pers-
pectiva había un consenso de que ésta
era su función principal y casi única. ¿Por
qué cambió esta percepción en los años
ochenta y especialmente en los noventa?
La respuesta no es sencilla, ni obedece a
un solo factor.

El cambio del sistema judicial de
los últimos 25 años tiene una de sus raí-
ces en el agotamiento del modelo de de-
sarrollo que alcanzó su apogeo en los se-
sentas. En los años setenta y hasta 1982,
se manifiestan más claramente los sínto-
mas de agotamiento y, como contraparti-
da ocurre una modernización parcial y
apertura democrática limitada. Entre los
años 1983 a 1999 la globalización, las po-
líticas de ajuste y cambio estructural de-
vienen en una menor participación del
Estado en la economía. Es de llamar la
atención que entre 1982 y 1996 se apro-
baron y se reformaron el 80% de todas las
leyes existentes en el país. (López-Ayllón
y Fix). El influjo de estos cambios se ha
traducido en un sistema legal novedoso,
complejo y especializado: nuevos tribu-
nales especializados por rama del dere-
cho, ombudsman, organismos autóno-
mos reguladores, etc.

Un primer aspecto que habría que
considerar es que en los regímenes más
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20 Posner (1998:1) señala: “... la prosperidad económica de una nación (moderna) requiere al me-
nos una modesta infraestructura legal centrada en la protección de los derechos de propiedad y
los contratos. Es muy importante tener bien definidos los derechos de propiedad privados, de-
terminar remedios contra la invasión de aquellos derechos por otras privados y tener un ele-
mento notarial para intercambios entre privados.”



o menos autoritarios, el Estado de dere-
cho tal como existe realmente, y no como
normativamente debería ser, sí tuvo
como función principal mantener el orden
y la estabilidad21. Los procesos de demo-
cratización trajeron consigo cambios im-
portantes en las relaciones entre los po-
deres, y nuevas formas de control social
menos verticales que influyeron en “rela-
jar” los mecanismos autoritarios, que per-
mitían “cumplir” la ley. No insinuamos que
la democratización contribuyó a deterio-
rar el Estado de derecho, sino que sim-
plemente la reforma al sistema judicial no
se dio, y la justicia no fue democratizada;
en este sentido la democratización políti-
ca solo tocó aspectos electorales y de
participación social, pero no se extendió
al sistema judicial, lo que tuvo como re-
sultado un Estado de derecho trunco.

En otro orden de cosas, la mayor
globalización de la economía cambió la

perspectiva que tradicionalmente se te-
nía sobre el Estado de derecho22. En
efecto, al calor de las políticas de ajuste y
cambio estructural se puso de relieve la
francamente desastrosa situación del
aparato judicial en su conjunto, y espe-
cialmente para mejorar el funcionamiento
de los mercados23. El nuevo discurso de
los organismos multilaterales ha subra-
yado la importancia de un buen sistema
judicial para organizar los mercados vin-
culados a la globalización, pero también
las grandes dificultades que encaraban
los negocios locales para reorganizarse
sin tribunales minimamente eficientes24.
El sistema judicial no se modernizó por-
que no hubo la decisión de invertir en su
reforma, entonces no es extraño que los
analistas señalen que la judicial es una
reforma “tardía”.

La extensión de la pobreza y la no-
table ampliación de la desigualdad social
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21 En el Sudeste Asiático el desarrollo del mercado dependió menos del sistema legal y más de
una decisión del Estado de influir directamente en la organización de los mercados. La confian-
za y la certidumbre de los inversionistas provino, no del sistema jurídico como restricción del po-
der de los grupos, sino de las políticas públicas instrumentadas por el Estado que eran predeci-
bles. Sin embargo, en los últimos años, especialmente desde la crisis asiática y la mayor globa-
lización, han hecho un esfuerzo por poner al día su aparato legal. Véase Pistor, y Wellons.

22 En los últimos años se ha publicado una vasta literatura sobre las relaciones sistema legal y de-
sarrollo que comprende a los organismos multilaterales y analistas de distinta orientación. El
Banco Mundial, el FMI, el BID, el PNUD y el Banco Asiático de Desarrollo han dedicado un es-
fuerzo importante a esta materia véase sus páginas web. Dos libros reúnen un panorama am-
plio sobre el tema Pistor y. Wellons; Seidman y Seidman (1999) y Faundez (1997).

23 Los organismos multilaterales han señalado que el derecho moderno es el instrumento a través
del cual los objetivos del desarrollo son trasladados a normas ejecutables específicas.

24 Adicionalmente se ha reconocido que la reforma judicial tiene como objetivo alinear los siste-
mas legales de los países en desarrollo o transición al mercado como un requisito para atraer
capitales extranjeros indispensables para estimular el crecimiento.Véase R. Seidman y A.
Seidman, op. cit.



simplemente dejó a millones de personas
fuera de un mínimo aparato de justicia25.
Por el contrario, los expertos han plantea-
do que los indicadores que miden la cali-
dad del sistema legal simplemente se
desplomaron, porque la población pobre
quedó fuera de la ley, por supuesto, no
por voluntad propia, sino porque el Esta-
do de derecho fue el que se alejó de ellos.
El presupuesto para extender el Estado
derecho, tal como existe realmente, hu-
biera tenido que aumentar significativa-
mente, pero no se extendió, ni tampoco
se modernizó para los grupos de la pobla-
ción “integrados a la ley”.

Finalmente se puede decir que las
instituciones judiciales que habían regido
al sistema legal se agotaron y/o fueron
francamente desbordadas por un notable
aumento de demandas de juicios y cum-
plimiento de derechos. Los indicadores
de rezago judicial son exageradamente
altos, y ello se explica en buena medida
porque la eficiencia y la capacidad del sis-
tema judicial fueron ampliamente supera-
das por una demanda creciente e incon-
tenible de juicios de distinta naturaleza.
Esto último incluye las fuertes presiones
que sobre el aparato de justicia ejerce el
crecimiento desbocado de criminalidad
organizada o esporádica, pero también
del incumplimiento de la ley y los regla-

mentos para los cuales el aparato judicial
sencillamente no está preparado. Des-
graciadamente esta situación eleva la im-
punidad y, a su vez, se generan incenti-
vos para incumplir la ley.

6. La debilidad de las
instituciones judiciales
mexicanas

En México desde inicios de los
años ochenta se inició una intensa etapa
de reformas económicas que incluyeron
la privatización, la liberalización comer-
cial y la desregulación. Sin embargo, la
reforma judicial ha sido tardía. En efecto,
no se pensó en la importancia de la mo-
dernización del sistema judicial como
complemento esencial de otras reformas.
Actualmente esa situación ha cambiado,
y se ha reconocido la importancia del sis-
tema legal para el desarrollo económico y
la necesidad de reformarlo. La sociedad
en general está reconociendo que la ma-
yoría de cambios que se están promo-
viendo en la relación entre el Ejecutivo y
del Legislativo con los ciudadanos no
puede alcanzar su pleno potencial, sino
se hacen extensivos al Poder Judicial.

¿A dónde conduce la debilidad de
las instituciones judiciales? La no predic-
tibilidad es un problema importante y un
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25 La función del sistema legal radica no únicamente en favorecer y permitir el intercambio econó-
mico, sino sobre todo en que favorece una mayor cohesión social. Las leyes –dice R. Coase-
son el lubricante que permite disminuir las fricciones naturales del intercambio, sin ellas, el in-
tercambio se volvería difícil, y los costos de transacción se elevarían dramáticamente hasta un
punto que llegarían a impedir el intercambio. Los conflictos sociales y económicos en toda so-
ciedad no desaparecen en el Estado de derecho, pero sí es el medio a través del cual, los con-
flictos y las diferencias pueden ser solucionadas sin la necesidad de incurrir en acciones que
violenten o pongan en riesgo la existencia del mismo Estado de derecho. Sin leyes la existencia
de la economía y la vida en sociedad sería sencillamente inviable.



reflejo de la pobre calidad de la justicia,
de la corrupción judicial y de la falta de im-
parcialidad e independencia del sistema
legal. Existen varias causas que explican
las diferencias entre las áreas en el cum-
plimiento de la ley: i) el nivel socioeconó-
mico de las partes involucradas; ii) los
costos relativos para cada una de ellas;
iii) la calidad y la intensidad de la interven-
ción de los abogados; y, iv) la indepen-
dencia y autonomía de la autoridad o tri-
bunal respectivo.

La justicia no llega a los pobres por
factores culturales y económicos. Ello
también se debe a que la impartición de
justicia es cara y lenta. Los pobres, ade-
más de carecer de recursos materiales,
no tienen la información y educación para
enfrentar o acceder a un sistema de justi-
cia, en no pocas ocasiones exagerada-
mente formal y críptico. Ello ha dado lugar
en México a la aparición de la justicia in-
formal y alternativa, por cierto una ten-
dencia amplia en los países en desarro-
llo. Desde los años setenta ha crecido
este tipo de justicia: Procuraduría del
Consumidor (1976); Procuraduría de la
Defensa del Menor y la Familia (1974);
Procuraduría Federal de Protección del
Medio Ambiente (1993); Procuraduría
Agraria (1951/1992), Comisión Nacional
de Derechos Humanos (1990).

Los juzgados son lentos, están
congestionados y a menudo carecen de
personal profesional. Ello redunda en re-

zagos, casos pendientes y retrasos que
elevan notablemente los costos de hacer
negocios en la fase judicial y de apelacio-
nes. En México el Poder Judicial no cuen-
ta con ningún sistema para evaluar a los
jueces, para recompensar el buen mane-
jo de la corte y de los casos o bien para
sancionar un desempeño ineficiente del
cargo. No existe una forma que limite las
demoras en el tratamiento de algunos ca-
sos en los que incluso la tardanza es por
varios años superior al periodo estableci-
do en los códigos de procedimiento civil y
penal. El número de casos archivados
para América Latina en 1995-1996 se ha
elevado a 2221. En algunos países es no-
table: Chile 5161, Brasil, 1728, lo que
contrasta con Alemania 175 y Francia
227 (Könz, 2000:172) En el caso de Méxi-
co los siguientes datos son indicativo de
la carga exagerada de jueces y tribuna-
les: en 1930 había un juzgado de distrito y
un tribunal unitario por cada 360 mil y 2
millones 759 mil habitantes, respectiva-
mente. En 1970, las cifras correspondien-
tes eran 877 mil y 5 millones 358 mil habi-
tantes26. Por su parte, el presupuesto en
justicia per cápita creció de manera cons-
tante a partir de 1970 y de manera sus-
tancial en los años noventa, en 1999 era
casi 7 veces el de 1970. El presupuesto
por juez se incrementa también entre
1970 a 1985, pero cae en 1990 porque el
número de jueces y magistrados se incre-
mentó más rápidamente que los recursos
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26 De acuerdo al Banco Mundial, los amparos representan cerca del 90% de la carga de trabajo de
los tribunales federales y su mayor uso ha sido contribuir a la congestión y al retraso de la reso-
luciones de los casos. Además debido a que realizar un amparo es costoso y requiere asesoría
especializada, se argumenta que es un punto que tergiversa al sistema judicial contra los po-
bres. World Bank, Mexico, A comprensive..., op. cit., p. 736.



presupuestales (López-Ayllón y Fix) Un
dato que refleja las diferenicias a nivel na-
cional es el siguiente, mientras ue en
Campeche el gatso per cápita en justicia
es en promedio de $ 77 en Tamaulipas es
de $16; Los salarios de los jueces de Pri-
mera Instancia van de $ 372,000 en el Es-
tado de México a $ 53,000 en Baja Cali-
fornia27.

La independencia judicial en mate-
ria de funciones y decisiones es todavía
insuficiente. Dakolias señala que en
América Latina las judicaturas no actúan
como un verdadero contrapeso institucio-
nal a los abusos de los Poderes Legislati-
vos y Ejecutivo. En México es ancestral la
falta de autonomía de las autoridades, al
menos así ha sido a lo largo de la existen-
cia de un régimen de partido guberna-
mental que controlaba el Congreso y
daba al Presidente en turno la oportuni-
dad de utilizar el Poder Judicial de mane-
ra discrecional (López-Ayllón y Fix). Ade-
más debe sumarse la descoordinación
entre el Poder Judicial a nivel federal y de
los estados, hay muchos delitos que tie-
nen como punto de partida el nivel local
aún cuando no tienen jurisdicción en esos
asuntos (por ejemplo tráfico de drogas),el
punto es que un tratamiento inadecuado
en la integración de la averigación o bien
la investigación inicial seguramente alte-
rara los resultados eventualmente espe-
rados (World Bank, México, 2001:736).

Los anteriores factores entre otros
han permitido que la corrupción sea un
hecho cotidiano en la vida del sistema ju-
dicial mexicano en todos sus niveles,
desde los policías de crucero hasta los
jueces e importantes funcionarios encar-
gados de la procuración de justicia. Todo
lo anterior genera una severa crisis de
credibilidad que resulta una barrera difícil
de superar incluso cuando se cuentan
con buenas instituciones y organismos.
Al respecto J. Laffont señala:

“La falta de credibilidad asociada
con gobiernos débiles es el mayor proble-
ma para los países en desarrollo. Esto
afecta a todos las áreas de la actividad
económica: los agentes no pueden reali-
zar contratos de largo plazo porque no
hay un sistema legal eficiente, y por tanto
no encuentran valioso invertir porque tie-
nen miedo de que sus ganancias puedan
ser robadas o expropiadas, ya sea en sus
actividades de mercado o en sus relacio-
nes contractuales con el gobierno. La fal-
ta de protección para los agentes enton-
ces resulta en una reducción de sus es-
fuerzos y por tanto en subinversión”
(Laffont, 1998:26).

7. La reforma judicial y la
cultura de la legalidad

Algunos autores consideran que la
cultura de la legalidad también debe re-
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27 Otros datos imporantes son los siguientes: mientras un juez de la suprema corte de justicia en el
Estado de México gana el doble de lo que ingresa un juez de Primera Instancia, en Baja Califo-
nia el sueldo es prácticamente el mismo, $ 57,000 y $53,000 respectivamnete. La diferencia en
sueldos no solo se presenta a nivel estatal sino dentro de un mismo estado, por ejemplo un es-
tudio de 1990 muestra que en Jalisco, los jueces que laboraban dentro del área metropolitana
de Guadalajara ganaban $4,500, en tanto los jueces del resto del estado percibían $1,600.
World Bank, Mexico, A comprensive..., op. cit., p. 738.



forzarse en los centros académicos en-
cargados de la formación de los futuros
abogados o bien de quienes van a dise-
ñar las leyes. También se ha señalado la
falta de capacitación de los abogados y la
necesidad de la verdadera profesionali-
zación de los jueces, o bien del personal
que integra el poder judicial. A. Begne se-
ñala que: “El déficit de los centros de do-
cencia e investigación del país es gravísi-
mo. En buena medida refleja precisa-
mente parte del problema: una cultura ju-
rídica anclada en la concepción decimo-
nónica del derecho, conforme a la cual es
suficiente la consignación de los dere-
chos y los instrumentos para hacerlos va-
ler en el ordenamiento jurídico para que
su ejercicio y protección sean efectivos”
(Begne, 2001:58).

Una recomendación de R. Posner
que conviene considerar muy seriamen-
te, es que en países como el nuestro es
necesario reformar el sistema judicial
gradualmente. La reforma se puede ini-
ciar por etapas y mediante la promulga-
ción de reglas formales o informales. Los
principales lineamientos podrían ser los
que se resumen enseguida.

Es deseable laborar reglas o bien
utilizar mecanismos informales amplia-
mente arraigados en la costumbre popu-
lar y que en ocasiones pueden resultar
muy efectivos y bastante menos costosos
de implantar y administrar. De tal forma
que se puede facilitar el avance en la re-
forma de manera que esta se vaya reali-

zando por etapas. La importancia de tales
substitutos es confirmada por el hecho de
que el cumplimiento de los contratos y los
derechos de propiedad son métodos de
coordinación y optimización de la activi-
dad económica que preceden al Estado y
a las instituciones legales y formales28.

Conviene contemplar reformas con
costos bajos pero altas tasas de rendi-
miento. Al respecto, Hay, Shleifer y
Vishay examinan la posibilidad de refor-
mas legales no muy costosas que asistan
en la creación de precondiciones (o al
menos faciliten) la eficiente operación de
mercados. La creación y diseminación de
una regla involucra pequeños costos fijos
(como en otros bienes de información) e
insignificantes costos marginales, mien-
tras que las instituciones legales requie-
ren de fuertes insumos de alto valor y la-
bor educativa. Esto implica que la estrate-
gia de reglas primero es más ventajosa
en países más poblados porque el costo
promedio es menor.

En los países pobres con tradicio-
nes legales débiles, el acento debe po-
nerse en la creación de reglas porque son
más fáciles de administrar. La relativa
simplicidad de las reglas tiene dos conse-
cuencias para los sistemas judiciales re-
lativamente débiles como el nuestro: pri-
mero, las reglas siempre son aplicables;
y, segundo, facilitan el monitoreo de los
jueces y reducen la probabilidad de co-
rrupción y las influencias políticas en los
procesos judiciales. El menor gasto en la
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28 “Aún en la importante cultura “litigiosa” de los Estados Unidos, la gran mayoría de las disputas
de contratos y derechos de propiedad son resueltos informalmente e incluso sin la amenaza de
recurrir a la ley, un trato es suficiente debido a lo costoso de los procedimientos legales.” R. Pos-
ner, op. cit., p. 3.



creación de reglas que permitan al siste-
ma judicial ser eficiente puede resultar en
incrementos de la tasa de crecimiento
económico, lo que en respuesta generará
recursos adicionales para una posterior
reforma legal más ambiciosa. Obviamen-
te, deben darse al Poder Judicial la sufi-
ciente independencia y capacidad para
tomar las resoluciones que crea más con-
veniente y los medios para que estas
sean ejecutadas, en caso contrario, es
decir, si la infraestructura administrativa
de las leyes es débil, aún con buenas re-
glas las resoluciones pueden ser simple-
mente ignoradas.

Un argumento que apoya la refor-
ma por etapas es que no obstante identifi-
car las reformas institucionales, normati-
vas, administrativas, de información/edu-
cacionales y de presupuesto necesarias,
muchos gobiernos no podrían sostener
iniciativas en cada área al mismo tiempo.
Sin embargo, este enfoque tiene limita-
ciones prácticas importantes. Los jueces
son fundamentalmente actores pasivos.
Ellos no son quienes hacen las leyes, úni-
camente son los encargados de ejecutar-
las, es decir, en caso de que las leyes
creadas tengan vacíos o sean ambiguas
la labor de las cortes por más honesta
que sea no será la más eficiente.

Conseguir la independencia del
sistema judicial es uno de los argumentos
más importantes para llevar a cabo la re-
forma del sistema legal. Pero quizá, tam-
bién deba pugnarse para que los jueces y
los especialistas que forman parte del po-
der judicial participen en el diseño de las
leyes o reglas. Obviamente, los jueces no
constituyen por sí solos el “sistema judi-
cial”, éste también engloba los actores
pasivos del sistema legal, incluidas las

partes afectadas, los abogados, el orga-
nismo administrativo y procesal, y las cor-
tes. Por ello, se hace énfasis en la partici-
pación necesaria y decisiva de la mayor
parte de la población en tal reforma. No
únicamente en el diseño sino también en
el uso del sistema. En la actualidad el uso
del sistema legal no proporciona incenti-
vos, o bien, son muy pobres, como para
que actores sociales diferentes al gobier-
no, estén dispuestos a vigilar que las le-
yes se están cumpliendo.

La participación ciudadana ya sea
de cámaras empresariales o bien de or-
ganizaciones no gubernamentales
(ONGs) en la reforma del sistema legal no
será útil si no se logra que los represen-
tantes físicos de las instituciones judicia-
les puedan resistir la presión y la interfe-
rencia de otras partes del gobierno o de la
atracción a la corrupción. Porque para es-
tos grupos, consolidar la autonomía judi-
cial, liberando al Poder Judicial de la in-
fluencia indebida de otros actores políti-
cos, sigue central a cualquier reforma du-
radera. En vez de capacitar a los jueces
en principios modernos de la jurispruden-
cia, los proyectos deben encontrar mane-
ras de reorganizar los sectores judiciales
para hacerlos completamente indepen-
dientes. Los sistemas judiciales, de
acuerdo con las críticas, necesitan ser
abordados como un conjunto integrado,
sin separaciones artificiales de los aspec-
tos “privados” de la ley de aquellos que
pudieran estimarse más “públicos”. Es
decir, debe haber un trato igual para to-
das las personas en las cortes, no debe
haber discriminaciones, en caso de ocu-
rrir inmediatamente se delataría la exis-
tencia de un problema, ya sea corrupción
o tráfico de influencias.
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Así el fortalecimiento institucional
del poder judicial, ya sea a través de la do-
tación de equipo de computo; mejores ins-
talaciones; equipo adecuado para los di-
versos cuerpos policíacos o bien mejoras
en las condiciones laborales de los diver-
sos empleados del sistema, no necesaria-
mente significan la desaparición de la co-
rrupción o el trafico de influencias. De
acuerdo al Lawyers Committe for Human
Rights, la creación de consejos nacionales
de la judicatura enérgicos puede ayudar
con el problema, a menudo sin solución,
de tribunales supremos ineficaces, incom-
petentes y sobrecargados de trabajo. Sin
embargo, el éxito del consejo al final pesa
sobre el profesionalismo y la imparcialidad
de sus miembros. Esto a su vez depende
del proceso político usado para seleccio-
nar a los miembros del consejo. Sin un
consenso claro en el Congreso y en el Po-
der Ejecutivo acerca de la necesidad de un
consejo independiente, ni los mejores es-
fuerzos para crear uno a través de las di-
rectrices del proyecto impedirán el fraca-
so. Por lo mismo, capacitar a los jueces
sobre la ética sin cambiar la corrupción de
su ambiente de trabajo es una labor desti-
nada al fracaso. Los cambios en los altos
niveles no afectarán los obstáculos diarios
que enfrentan los participantes desampa-
rados del sistema (Comité de Abogados
para los derechos humanos, 2001:5).

8. Resistencias sociales a la
reforma judicial

Frecuentemente existen grupos
con intereses divergentes y sin incentivos
para fortalecer al Estado de derecho; por
el contrario, hay grupos poderosos intere-
sados (crimen organizado, mafias, gru-

pos de interés, burocracias, etc.) en man-
tener la situación prevaleciente porque se
benefician grandemente del incumpli-
miento de la ley.

Por tanto, la reforma judicial aun-
que necesaria, enfrenta resistencias. En
primer lugar, la reforma requiere tiempo
para diseñarse, acordarla y aplicarla, en-
tre más se tarde este proceso, indudable-
mente se producirá un desfase entre su
incidencia en las operaciones judiciales
cotidianas y, por otra parte, su impacto en
la percepción de los beneficios del públi-
co. En segundo lugar, los propios agen-
tes sociales que promueven la reforma
también la dificultan porque tienen distin-
tos intereses. Por eso, quizás no baste lo-
grar la meta del año pasado para cumplir
con la de este año. Las promesas de me-
jores servicios, a menudo subvenciona-
dos, han exacerbado este problema, al
igual que los factores exógenos al siste-
ma judicial como los crecientes índices
delictivos y la privatización de la econo-
mía. En tercer lugar, la misma reforma ha
sido un proceso de aprendizaje lento, y
sólo en los últimos años los partícipes pa-
rece que se involucran más en la reforma.
Sin embargo, distintos indicadores sugie-
ren que el ciudadano ordinario todavía
percibe que la procuración de justicia
está muy alejada de producir una efectiva
mejoría de sus vidas cotidianas. Una en-
cuesta muestra que en Argentina sólo el
13% de la población cree en la justicia, en
Brasil el 74% de la población piensa que
es regular o mala, en Perú el 86% pien-
san que no tienen ninguna o poca con-
fianza y, en México el 60% no tenía ningu-
na confianza en ella (Köntz, 2000).

La resistencia a la reforma del sis-
tema judicial se encuentra en los intere-
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ses personales, siempre difíciles de su-
perar, sobretodo si se ven perjudicados
los intereses de los líderes institucionales
y políticos encargados, ellos pueden re-
trasar la reforma, bloquearla o bien hacer
que les sea favorable. Como ha escrito D.
North: “Puede ser cierto que las organiza-
ciones se diseñarán para promover los
objetivos de sus creadores , pero la situa-
ción es bastante más complicada en el
caso del poder judicial; primero, debido a
que en el mejor de los casos el creador es
un mandatario (o agente) del público o de
la sociedad, pero también porque se pre-
tende que esta organización y sus miem-
bros tengan algún grado de autonomía in-
terna y externa” (Burki y Perry, 1998:
127).

R. Posner señala que desafortu-
nadamente en la reforma del sistema ju-
dicial puede presentarse la paradoja del
huevo y la gallina; un país pobre no pue-
de ser capaz de proporcionar un buen
sistema legal, pero sin un buen sistema
legal un país no puede llegar a ser lo su-
ficientemente rico para proporcionar tal
sistema. En la misma dirección Gray ar-
gumenta que la reforma legal y econó-
mica deben ser perseguidas simultá-
neamente: “Sin una reforma económi-
ca, la demanda por una reforma legal
puede ser débil debido a que los actores
económicos más poderosos tendrán al-
ternativas para obtener sus fines, tales
como tarifas prohibitivas y rescates fi-
nancieros gubernamentales, la ausen-
cia de leyes dañara a las nuevas empre-
sas” (Posner, 1998:3).

Un obstáculo a la reforma son sus
elevados costos. Los países ricos, en
general, no la realizan porque el costo
relativo de mantener las instituciones
que aseguren el cumplimiento de ley es
relativamente una pequeña parte del
presupuesto; en contraste, en los paí-
ses pobres financiar un reforma judicial
que garantice el cumplimiento de la ley,
es una parte muy grande del presupues-
to. En consecuencia los países en desa-
rrollo deben buscar sustitutos informa-
les para hacer cumplir y proteger los de-
rechos de propiedad y los contratos,
aunque no necesariamente sean los
más eficientes.

Por las razones anteriores, la refor-
ma judicial en nuestro país no debe inten-
tar trasplantar un sistema judicial de un
país desarrollado. El trasplante mecáni-
co, además de sus costos, podría ser
muy ineficiente porque no contaría con
toda la infraestructura institucional nece-
saria para funcionar bien. La reforma
puede orientarse hacia lo esencial, es de-
cir, la creación y adopción de un sistema
de reglas legales, distintas a la creación
de leyes demasiado elaboradas que re-
quieren de fuertes inversiones para mo-
dernizar el sistema judicial. Desde esta
perspectiva se puede crear un círculo vir-
tuoso iniciado con inversiones modestas,
pero con tasas de rendimiento muy altas
que pueden repercutir en más altas tasas
de crecimiento, y en consecuencia, el Es-
tado puede en principio ampliar la base
de sus recursos fiscales para una reforma
legal más ambiciosa en el futuro29.
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29 Las diferencias entre países ricos y pobres es significativa. Los ciudadanos de países ricos con-
sideran el sistema legal como dado porque funciona bien la mayoría de las veces y porque su



La debilidad o incluso la inexisten-
cia de una cultura legal es un factor que
favorece la simulación y el oportunismo
en el cumplimiento de la ley. Este es a
menudo una práctica muy extendida lo
cual entraña un obstáculo adicional para
la reforma30. La población de un país no
es inherentemente más proclive a cumplir
o violar las leyes, ni tampoco es un fenó-
meno que se pueda explicar exclusiva-
mente por la ausencia de una cultura le-
gal. En realidad la actitud de la sociedad
frente a la ley depende de los incentivos
existentes, en efecto, si los beneficios
que se obtienen de violar las leyes son
mayores que los costos que implica cum-
plirlas, los individuos tendrán incentivos
para no cumplir las leyes. Ciertamente el
cálculo racional de los individuos sobre el
cumplimiento o violación de la ley no ne-
cesariamente está presente todo el tiem-
po y en todo el lugar. A menudo la con-
ducta social favorable a la violación de la
ley obedece a un arreglo institucional in-
formal sin el cual muchas transacciones

no podrían completarse, y muchos nego-
cios no podrían realizarse, sin embargo lo
importante es que en cualquiera de estos
casos el crecimiento disminuiría notable-
mente. La gente cumple la ley porque tie-
ne incentivos para ello, por ejemplo, un
contrato firmado y vigilado por un tercero
neutral puede ser la clave para establecer
un negocio y lo que es más importante
una secuela de muchos negocios. Si la
confianza entre los miembros de la socie-
dad se eleva, los costos de operar el sis-
tema legal en su conjunto podrían des-
cender.

La realidad es que la desconfianza
y la incertidumbre en la ley son muy gran-
des. Como resultado, el ciudadano co-
mún se abstiene de hacer contacto con el
Poder Judicial, y lo ve como el último re-
curso para la resolución de casos en los
cuales una de las partes cree tener el di-
nero o la influencia política para ganar de
todas maneras. La realidad para la mayo-
ría de ciudadanos, y especialmente para
aquellos que viven en las áreas rurales,
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costo no es muy elevado. En su forma ideal, la maquinaria consiste en un competente, ético y
bien pagado equipo de jueces profesionales quienes administran las reglas que están bien di-
señadas para promover la actividad comercial. Los jueces son aislados de la interferencia de
las ramas legislativa y ejecutiva del gobierno. Los jueces a su vez son asesorados por un com-
petente, ético y bien pagado equipo de abogados. Los jueces son numerosos para decidir los
casos sin retrasos interminables y operan contra un antecedente de reglas y prácticas, tales
como estándares de contabilidad, oficinas de estadísticas relevantes y registros públicos de tí-
tulos de tierra y seguridad de intereses, que los posibilitan para resolver correctamente los he-
chos relacionados a las disputas legales con razonable precisión y costo para los disputantes.
Copiar e imitar este sistema sería muy costoso. Ibid., pp. 1 - 2.

30 Algunos analistas han subrayado que no basta la existencia un buen sistema legal para el desa-
rrollo en abstracto. En efecto, podría llegar a existir un buen sistema, pero este no actúa en un
vacío social sino en unas condiciones políticas, sociales y culturales específicas que pueden
ser favorables o no al buen desempeño del aparato judicial. Una reforma legal a los derechos de
propiedad en el campo puede estar bien diseñada, pero funcionar muy mal a la hora de aplicar-
se porque la cultura legal de los campesinos los lleva a rechazar esa reforma.Véase P. McAus-
lan, “Law, governance and the development of the market: practical problems and possible so-
lutions”, en J. Faundez, op. cit.



es que la corte más cercana queda muy
lejos y el costo para siquiera llegar ahí,
mucho menos contratar un abogado y en-
tablar un caso, es tan alto que ponen al
sistema judicial fuera del alcance de
ellos. “Esta abstinencia de las cortes se
extiende a empresas tanto como a los
particulares. Un estudio reciente encon-
tró que la falta de garantías judiciales y le-
gales para el derecho a la propiedad pri-
vada y para el cumplimiento de los con-
tratos es un obstáculo importante a la in-
versión doméstica e internacional” (Co-
mité de Abogados para los Derechos Hu-
manos, 2000:9).

Finalmente, debe considerarse
que en realidad, el gobierno puede no es-
tar interesado en hacer reformas que
realmente fortalezcan la independencia
del Poder Judicial, a menos que haya una
fuerte exigencia por parte del público. El
reclamo público sólo surgirá cuando un
sector activo y organizado sienta que la
reforma judicial los beneficia directamen-
te. Y que no obstante, la existencia de
sustitutos a la creación de leyes costo-
sas, serán necesarios los fondos para el
fortalecimiento institucional del Poder Ju-
dicial con la esperanza que una institu-
ción más fuerte pueda resistir mejor la in-
terferencia indebida del Ejecutivo, Legis-
lativo, y de los partidos políticos, o incluso
de los militares.

Ante tal situación el Banco mundial
sugiere que de acuerdo a lo que hoy es
conocido del conjunto institucional es
prudente efectuar dos cambios:

· Aquellos que afectan la relación entre
el Poder Judicial y los agentes exter-
nos a éste, en especial los actores po-
líticos; y,

· Aquellos que sirvan para definir cómo
los actores deben asumir sus papeles
y organización.

9. La reforma judicial necesita
de un consenso

La reforma judicial es compleja por-
que comprende distintos aspectos rele-
vantes: i) cultura jurídica; ii) diseño orgá-
nico; iii) diseño funcional; iv) modo de go-
bierno judicial; y, v) evaluación entre justi-
cia aplicada y justicia esperada. El solo
enunciado de estos aspectos apunta a lo
mucho que falta por hacer en el control
social del Poder Judicial.

Dadas las características que han
rodeado el sistema judicial mexicano, un
proyecto de reforma judicial ejecutado sin
un fuerte consenso tendrá un efecto nulo a
largo plazo, especialmente si no se consi-
deran grupos importantes económica o
políticamente dentro del proceso de nego-
ciación. Se ha dicho con razón que: “Los
efectos de subestimar la necesidad de
apoyo político en el proyecto de reforma
judicial pueden ser dañinos, sobretodo si
no se consideran las dificultades de la falta
de voluntad de grupos claves (notable-
mente las Cortes Supremas, pero también
el Poder Ejecutivo, los colegios de aboga-
dos y hasta los notarios) para ejecutar las
reforma necesarias.” (Comité de Aboga-
dos para los Derechos Humanos, 2000:7).

Una de las claves para orientar me-
jor los esfuerzos de una reforma judicial
de fondo sería una mayor participación
de la sociedad civil en el diseño, aplica-
ción, y evaluación de los proyectos. Entre
las características más importantes de la
reforma están las siguientes:
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· El diseño de los proyectos debe partir
de un reconocimiento claro de que sin
fuerza e independencia en todas las
áreas de su jurisdicción, el Poder Ju-
dicial será visto por el sector privado
como débil en todas las áreas.

· La experiencia y perspectiva de los
usuarios del sistema judicial, a menu-
do representada por Organizaciones
No Gubernamentales (ONGs) y abo-
gados de interés público, pueden ha-
cer una contribución valiosa al identi-
ficar las necesidades de reforma y las
prioridades para el proyecto.

· Debido a que la reforma judicial es
necesariamente un proceso de largo
plazo, requiere de apoyo político am-
plio y sostenido para poder triunfar.
Los usuarios del sistema (los recepto-
res de los servicios judiciales) son
una fuente importante de dicho apoyo
a largo plazo.

· Finalmente, si la reforma judicial bus-
ca mejorar la relación básica entre
Estado y ciudadanos de un país, el
proceso de reforma debería, en las
primeras etapas, otorgar a los ciuda-
danos un mayor sentido de propiedad
y de control sobre su sistema judi-
cial31.

El Banco Mundial también señala
que la metodología necesaria para lograr
un consenso en la reforma del sistema ju-
dicial se centra en convocar a grupos pe-
queños de ONGs y autoridades guberna-

mentales para examinar las demandas
judiciales de interés público y cómo éstas
marchan en los tribunales. Primero, se
puede interesar a las ONGs, que tal vez
no hayan pensado sobre el papel de sis-
tema judicial en hacer cumplir las leyes,
en la importancia de la reforma de justi-
cia. Con el enfoque adecuado, esta opor-
tunidad inicial de pensar sobre el papel
del poder judicial en la ejecución de leyes
puede convertirse en un interés de largo
plazo con la integridad de la reforma judi-
cial en general. Segundo, debe existir la
oportunidad de conocer la perspectiva de
los usuarios sobre el sistema judicial, lo
que provee un complemento útil a las re-
formas dirigidas por la Corte Suprema y
que dominan la opinión actual sobre la re-
forma judicial en la mayoría de países en
la región. Finalmente, pero no menos im-
portante, las iniciativas de reforma que
pueden fortalecer la defensa del interés
público en un país dado. Es crucial poner
de relieve estos asuntos de “interés públi-
co” como contrapeso al énfasis continuo
sobre ley privada que la mayoría de refor-
mas judiciales en Latinoamérica actual-
mente apoya.

Asimismo, se deben tomar medi-
das para involucrar a una mayor variedad
de actores no gubernamentales (como
colegios de abogados y sindicatos de no-
tarios) en las reuniones convocadas para
discutir los componentes principales y la
estrategia para sus proyectos de reforma

549

________________________ Revista Venezolana de Gerencia, Año 6, No. 16, 2001

31 “El convencimiento de que los tribunales, fiscales, y el sistema del derecho administrativo pue-
den promover el bienestar individual (aun si la persona no dispone de influencias monetarias o
políticas) seguramente ayudará a aumentar el interés del ciudadano en vigilar las reformas ya
en marcha, como también su interés en promover nuevas. Dada la desconfianza generalizada
en el Poder Judicial en Latinoamérica, despertar el interés de la sociedad civil en la reforma es
difícil. Sin embargo, debe efectuarse para poder conseguir cambios significantes.” Ibid., p. 7.



judicial. Mientras que dichas reuniones
representan un esfuerzo importante para
incluir una representación más amplia de
la sociedad -y no tan sólo el liderazgo po-
lítico de alto nivel- en el proyecto, en la
práctica la divulgación de las actividades
puede ser a menudo limitada. Desafortu-
nadamente, la experiencia internacional
muestra que la variedad de participantes
en dichas reuniones ha sido limitada
usualmente a agrupaciones con interés
en mantener el sistema judicial en su for-
ma actual (Comité de Abogados para los
Derechos Humanos, 2000:5).

Por ello no debe perrderse de vista
que realizar una reforma incluyente tiene
la ventaja de despertar el interés de la so-
ciedad en general y no únicamente del
gobierno para que esta apoye el cumpli-
miento de las leyes de interés público.
Obviamente, los ordenes público y priva-
do no son excluyentes entre si ya que
cada uno cumple con funciones diferen-
tes, las leyes son las mismas para todos
solo se trata de que se cumplan y se utili-
cen correctamente. Es por decirlo de al-
guna forma un sistema de “Check and ba-
lance”. Por ello resulta importante la coe-
xistencia de lo público y lo privado en la
realización de la reforma. De tal forma
que las iniciativas de reforma judicial de-
ben ser fundadas en un modelo que con-
temple el fortalecimiento de las institucio-
nes estatales principales y el mejora-
miento de los medios e incentivos que
permiten a los particulares jugar un papel
complementario.

Algunas otras sugerencias para
poder llevar a cabo la reforma judicial son
las siguientes:

· Para poder provocar el interés popu-
lar en la reforma, y para conseguir
respaldo general para la misma, es
importante que se aborden los pro-
blemas diarios que enfrentan los ciu-
dadanos.

· Las medidas que ofrecen mejoras
tangibles e inmediatas del sistema de
justicia para el ciudadano común son
indiscutiblemente tan importantes
como los cambios económicos es-
tructurales.

· Las medidas para abordar las refor-
mas de alto nivel son vitales y bien
pueden resultar en cambios impor-
tantes a largo plazo. No obstante, és-
tas pueden ser descarriladas o perju-
dicadas si la sociedad civil no vigila su
aplicación y no demanda transparen-
cia y rendición de cuentas del gobier-
no y del Congreso en las labores de
reforma.

· Deben crearse programas de capaci-
tación para los jueces y fiscales sobre
las disposiciones de las leyes a fin de
evitar demoras e ineficiencia en su
aplicación.

· Es necesario considerar el estableci-
miento de una corte especial, con jue-
ces que vigilen la actuación de otros
jueces. Es decir, una corte que limite
el poder de coerción del Estado para
evitar que éste sea utilizado de mane-
ra discrecional o bien para fines dis-
tintos a los establecidos en las leyes.

· Deben fijarse incentivos (o sancio-
nes) más fuertes para que los jueces
actúen en el período de tiempo ade-
cuado cuando están a cargo de un
caso.

· Es importante crear instrumentos
nuevos o mejorar los existentes, para
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que los distintos grupos no guberna-
mentales obliguen a las autoridades a
cumplir sus deberes en la aplicación
de las leyes.
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